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22312 RESOLUCION de 22 de Julio de J991. del Centro Espariol
de Metr%gia, por la que se concede prórroga de la
aprobación de modelo de la báscula industrial hfbrida
marca «Mobba». modelo Le, en sus rersiones de 600,
1.500, 3.000 Y 6.000 kilogramos de alcance máximo.
fabricada y presentada por la Entidad ,dlobba, Sociedad
Cooperativa Catalana Limitada>.>. Regwro de Control
Metrológico nllmero 0145.

Vista la petición interesada por la Entidad dvIobba, Sociedad
Cooperativa Catalana Limltada», domicíliada en la calle Colón. 4 v 6,
de Badalona (Barcelona), en solicitud de prórroga de la aprobación de
modelo de la báscula industrial híbrida marca «Mobba}). modelo LC, en
sus versiones de 600, 1.500, 3.000 y 6.000 kilogramos de alcance
máximo, aprobada por Resolución de 10 de junio de 1988 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 29),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo: el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y lJ rbamsmo
de 28 de diclcmbre de 1988, referente a instrumentos de pesaje de
funcionamiento no automático, ha resuelto:

Prímero.-Prorrogar la aprobación de modelo con Resolución de lO de
junio de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 2Q ) por un plazo de lhez
años a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletin
Oficial del Estado», a favor de la Entidad K.l\1obba, Sociedad Cooperativa
Catalana Limirad<l)}, del modelo de báscula induJl.Qal hlbrida marca
«Mobba», modelo LC, de clase de precisión media l..!!.0 y cuyas caracte
rísticas metrológlcas son las slguicntes;
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Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Resolución de aprobación de modelo.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede.
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del C::~~m Español de
Metrología, prórroga de la aprobación de modelo del referido instru~

mento.

Cuarto.-Contra la presente Resolución de prórroga podrá interpo~

nerse recurso de alzada. de acuerdo con los artículos! 22 y siguientes de
la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de quince días.
contados a partir del sigUiente a su publicación en dI_Boletín Ofícial del
EstadO»).

Madrid. 12 de- Julio de 199I.-El Director Jo-;é- A.otonio Fernñndl;'z
Herce.

22313 RESOLUCION de 22 de julio de 199/. deí Centro Esparzol
de Metrolog(a, por la que se concede prórroga de la
aprobación de modelo de la báscula aérea electrónica
marca «Mob6aJ), modelo L·900/. en sus versiones de 200,
400 Y 800 kg de alcance mdxirno, fabricada y presentada
por la Entidad «MoMa, Sociedad Cooperaril'a Catalana
Limitada», Registro de Control,Vetrológico número 0145,

Vista la petición interesada por la Entidad «:r..-·lobba. Sociedad
Cooperativa Catalana Limitada», domiciliada en la calle Colón, .4 y 6,
de Badalona (Barcelona), en solicitud de prórroga de la aprobaCIón de
modelo de la báscula aérea electrónica marca «Mobba», modelo L-9001,
en sus versiones de 200, 400 Y800 kg de alcance máximo. aprobada por
Resolución de 20 de mayo de 1988 (~~Bo!etín Oficial del Estado» de 17
de junio),

Este Centro Espanol de !\-'letrologia del Ministerio de Obras Públicas
y1'ransportes. de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/[985. de JI de
septiembre, v la Orden del Ministerio de Obras PúblicJ.s \' Urbanismo
de 28 de dkiembre de ¡988 referente a instrumentos de pesaje de
funcionamiento no automátICO, ha resuelto:

Primero,-Prorrogar la aprobación de modelo con Resolución de 20
de ~;lYO de 1938 ((Boletín Oficia: del Estadoú de 17 d.. jllní(») ¡,(Jf ull
plazo de diez años a partir de la fecha de publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estadm> a fayor de ia Entidad «Mobba,
Sociedad Cooperativa Catalana Limitada», del modelo de báscub aérea
electrónica marca «Mobba»). moddo L-900 1, en. sus versio~de 20l!.
400 Y800 kg de alcance máximo, de clase de preCISIón mediaUlJ,i)-' cm·as
caracteristicas metrológicas son las siguientes: -
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Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Resolución de aprobación de modelo.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede.
la Entidad interesada. si lo desea, solicitará del Centro España! de
Mefrología, prórroga de la aprobación de modelo de! referido ¡nstru~

mento.

Cuarto.-Contra la presente Resolución de prórroga podrá interpo
nerse recurso de alzada. de acuerdo con d articulo 122 y siguiente:'> <le
la Ley de Procedlmiento Administrativo. en el plazo de quince di"s
cantados a partlr del slguicntc a su public.Jción en el «Boletín Oficial del
ESladQ)).

Madrid, 2: de julio de 1991.-El Director, Jo~ Antonio Fernandcz
Hercc.


